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Repositorio Digital RENATI

RENATI ReglamentoCONCYTEC Mejoras a la 
Plataforma

Estadísticas de 
uso

RENATI es un REPOSITORIO RECOLECTOR que
registra los TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN para
optar grados académicos y títulos profesionales, de
las universidades, instituciones y escuelas de
educación superior; así como, de los grados y
títulos extranjeros reconocidos en el Perú.

Definición:



Contrato N° 007-2018-SUNEDU

Objetivos:

Repositorio Digital RENATI

RENATI ReglamentoCONCYTEC Mejoras a la 
Plataforma

Estadísticas de 
uso

Incentiva la implementación 
de repositorios digitales de 

universidades, instituciones y 
escuelas de educación 

superior, y facilita el acceso a 
los mismos.

Promueve la transparencia de 
la información y gestión del 
conocimiento, a través del 
espíritu del “Open Access”. 

Incrementa la visibilidad y el 
impacto de los trabajos de 
investigación, poniendo en 

vitrina del mundo la 
producción científica y 

académica universitaria del 
país.

321
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Recoge, centraliza, preserva y difunde en un solo espacio los metadatos de los trabajos de investigación del 
graduado.

Promueve la investigación en el marco de la gestión del conocimiento.

Maximiza la visibilidad de la producción científica y académica de la comunidad universitaria, asimismo impulsa 
la ubicación de las instituciones en los rankings internacionales.

Desarrolla y fortalece una cultura de aprendizaje permanente y mantiene la información en el tiempo y garantiza su 
acceso a próximas generaciones.
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Beneficios 
(Universidades, 
Instituciones y 

Escuelas)

Repositorio Digital RENATI

RENATI ReglamentoCONCYTEC Mejoras a la 
Plataforma

Estadísticas de 
uso

Beneficios
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Promover la investigación, teniendo 
como base la gestión del conocimiento

Funciones:
Registro Nacional 

de Grados y Títulos
El Registro de los 

Trabajos de Investigación

Forma parte de:

Repositorio Digital RENATI

RENATI ReglamentoCONCYTEC Mejoras a la 
Plataforma

Estadísticas de 
uso
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Contenido en base al Art. 45 de la Ley Universitaria

Trabajo de 
Investigación

Grado de 
Bachiller

Grado de 
Maestro

Trabajo de 
Suficiencia 
Profesional

Título 
Profesional

Trabajo 
Académico

Título de 
Segunda 

Especialidad

Tesis

Título 
Profesional

Título de 
Segunda 

Especialidad

Grado de 
Maestro

Grado de 
Doctor

Repositorio Digital RENATI

RENATI ReglamentoCONCYTEC Mejoras a la 
Plataforma

Estadísticas de 
uso

Tipos

Grados y 
Títulos
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Trabajo de 
Investigación

Trabajo de investigación para grado de bachiller. Demostrar que domina, de manera general, los aspectos centrales desarrollados en el currículo. Revisión 
de literatura, metodología de análisis y una exposición de resultados. No es requisito que se demuestre un conocimiento nuevo, ni sustentación. En el marco 

de la autonomía académica, se podría establecer la defensa pública

Trabajo de investigación para grado de maestro. Trabajo previsto para las “maestrías de especialización”. En su planteamiento debe aspirar a un nivel mayor que el trabajo de
investigación para bachiller. Estudia un fenómeno físico o social desde una rama de conocimiento, y debe demostrar que se ha profundizado en el desarrollo de competencias 

profesionales. Las actividades para el desarrollo incluyen la exposición de las ideas, la argumentación y planteamiento de reflexiones.

Trabajo de 
Suficiencia 
Profesional

Trabajo de suficiencia profesional para título profesional. Pretende demostrar capacidad teórica y práctica, reflexión crítica sobre las competencias y habilidades 
profesionales. Se trata de certificar el ejercicio profesional en un periodo determinado. No necesariamente supone sustentación pública ni evaluación de un jurado 

calificador; sin embargo, en el marco de la autonomía académica, la universidad podría establecerlo como requisito.

Trabajo 
Académico

Trabajo académico para título de segunda especialidad. Trabajo que propone un tema en un campo de estudio determinado. El nivel de rigurosidad 
dependerá del tipo de trabajo que la universidad, en el uso de su autonomía académica, decida establecer. No requiere sustentación pública ni 

evaluación de un jurado calificador, salvo la universidad establezca lo contrario

Tesis

Tesis para título profesional. Mide competencias profesionales en torno a un área académica o disciplina, en el que se identifica un problema de conocimiento y de exigencia para la vida profesional. 
Metodología propia de la disciplina. Los resultados se presentan de forma sistemática, lógica y objetiva. Confronta su posición con la literatura. Será defendida ante un jurado de profesores de reconocida 

experiencia. En el marco de la autonomía académica de la universidad, puede considerar que esta tesis se realice en el formato de artículo de investigación publicable en revista de prestigio. 

Tesis para segunda especialidad. Pretende afirmar una o varias ideas en relación a una problemática de índole profesional. Exige al estudiante poner en práctica 
sus conocimientos y competencias desarrolladas a lo largo del proceso formativo. Debe demostrar suficiencia en el manejo de una disciplina, sin concluir 

necesariamente en un conocimiento nuevo. Debe sustentarse ante un jurado examinador.

Tesis para optar grado de maestro. La característica principal de esta tesis es su nivel de especialización en un tema. Prevista para las “maestrías de investigación o 
académicas”. Debe ser defendida ante un jurado, integrado por académicos calificados y reconocidos. En el marco de la autonomía académica, puede adquirir la 

forma de artículo publicado en revista indexada de la disciplina. Se le denomina trabajo de disertación. 

Tesis para optar el grado de doctor. Investigación de una máxima exigencia académica, siguiendo altos estándares metodológicos y científicos, original en sus objetivos, 
planteamientos, desarrollo y resultados, con la finalidad de aportar nuevos conocimientos, teóricos y aplicados, en el área o disciplina. Un solo estudiante y sustentarse frente a un 

jurado nacional e internacional. En el marco de la autonomía, la tesis pueda adquirir la forma de publicación de dos artículos en revistas indexadas.

Repositorio Digital RENATI

RENATI ReglamentoCONCYTEC Mejoras a la 
Plataforma

Estadísticas de 
uso

Tipos
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Alianza SUNEDU - CONCYTEC

RENATI ReglamentoCONCYTEC Mejoras a la 
Plataforma

Estadísticas de 
uso

Trabajo conjunto con ALICIA para:

- Implementar criterios de validaciones en los procesos de recolección de metadatos con las universidades.

- Mejorar la calidad de la información en los Repositorios Institucionales (normalización de campos).

- Mejorar procesos de cosecha de los Repositorios Institucionales.

- Explotar información generada por los repositorios.

- Desarrollar interoperabilidad con otros sistemas de SUNEDU
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Mejoras en RENATI

RENATI ReglamentoCONCYTEC Mejoras a la 
Plataforma

Estadísticas de 
uso

- Consolidación de los repositorios institucionales (normas y tecnología)
- Prevención del plagio y fomento de buenas prácticas
- Trabajo conjunto con CONCYTEC
- Uso de identificadores persistentes

Actualización del reglamento

- Promover la Integridad Académica
- Fomentar investigación de calidad
- Conceptualización de Trabajos de Investigación o Tesis

Enfoque
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Reglamento del RENATI

RENATI ReglamentoCONCYTEC Mejoras a la 
Plataforma

Estadísticas de 
uso

- Adecuación de las normativas internas de la universidad al RENATI
- Administración del repositorio (área y personal)
- Proceso de registro de los trabajos de investigación

Controles posteriores

Integridad académica

- Prevención del plagio
- Retiro del trabajo de investigación del RENATI
- Anulación o eliminación del registro del trabajo de investigación
- Anulación de la Inscripción en el Registro de Grados y Títulos por parte de 

DIGRAT
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Reglamento del RENATI

RENATI ReglamentoCONCYTEC Mejoras a la 
Plataforma

Estadísticas de 
uso

- Acceso perdurable a los documentos digitales

Tecnología

Gestión de recopilación y almacenamiento de información
- Control de calidad de la información (registros de los metadatos)
- Establecimiento de campos o datos a recolectar

Interoperabilidad e integración directa con los Sistemas de SUNEDU
- Registro Nacional de Grados y Títulos
- Sistema de Información Universitaria – SIU

Procesamiento de datos para elaboración de indicadores de gestión de acuerdo a la 
necesidad de la institución
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Línea de tiempo:

RENATI: Conexión directamente con las Universidades

• Enfoque general

Análisis Costo-Beneficio RENATIContrato N° 007-2018-SUNEDU

Línea de tiempo:

Mejoras de la plataforma RENATI

• Enfoque general

RENATI

Recolector Buscador

Alumnos, docentes, 
investigadores

Universidades, Instituciones y 
Escuelas

Sistemas de Información

Trabajos de Investigación 
de Reconocimiento

Interoperable

Recolecta todo tipo 
de documentos

Recolecta trabajos de 
investigación de 
Grados y Títulos

RENATI ReglamentoCONCYTEC Mejoras a la 
Plataforma

Estadísticas de 
uso

Uso de datos para 
investigación

Proyectado a 
corto plazo
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Línea de tiempo:

RENATI: Conexión directamente con las Universidades

• Enfoque general

Análisis Costo-Beneficio RENATIContrato N° 007-2018-SUNEDU

Línea de tiempo:

Mejoras de la plataforma RENATI

RENATI ReglamentoCONCYTEC Mejoras a la 
Plataforma

Estadísticas de 
uso

Reducción de los tiempos (recolección simultanea)
- Aseguramiento del registro del diploma de Grados y Títulos en forma oportuna
- Eficiencia en el servicio durante las etapas de alta demanda (SERUM y Ascenso FFAA) no se 

interrumpen.

Interoperabilidad
- Integración de los Sistemas de Información de SUNEDU logrando eficiencia en la conectividad
- Validación de datos y consistencia en la información

Procesamiento de datos
- Elaboración de un Tablero de Control que genere indicadores y datos estadísticos para la 

toma de decisiones
- Información disponible en el portal

Beneficios:
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Línea de tiempo:
Existe un total de 136 universidades activas (46 públicas y 90 privadas) y 49 instituciones con rango superior universitario activas, siendo el total 
de 185, distribuidas de la siguiente manera:

Universidad Privada

Instituciones de 
Educación Superior

Universidad Pública

Información a Setiembre 2019

Estadísticas RENATI

RENATI ReglamentoCONCYTEC Mejoras a la 
Plataforma

Estadísticas de 
uso

87 138

1 2 30

14

33

9

10

1
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Línea de tiempo:
Evolución de recolección de trabajos de investigación

Fuente: Registro Nacional de Trabajos de Investigación - RENATI
Elaboración: UDIU

Estadísticas RENATI
Consultas realizadas al buscador por zona geográfica

Fuente: Registro Nacional de Trabajos de Investigación - RENATI
Elaboración: UDIU

RENATI ReglamentoCONCYTEC Mejoras a la 
Plataforma

Estadísticas de 
uso
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Fuente: Google Analytics
Información a agosto 2019
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Estadísticas de 
uso
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Contacto RENATI

RENATI ReglamentoCONCYTEC Mejoras a la 
Plataforma

Estadísticas de 
uso

Para cualquier comunicación:

Muchas gracias…

renati@sunedu.gob.pe

carloscastaneda@sunedu.gob.pe

Central:  (511) 500-3930
Anexo: 1552

mailto:renati@sunedu.gob.pe
mailto:carloscastaneda@sunedu.Gob.pe

